
cUlLLEtl.lO LASSO
PRESIDENTE

RESOLUCIÓN NO. COSEDE-DIR -2023454

EL DIRECTORIO DE I-A CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS FONDO DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones del Estado,

sus organismos, depeadencias, las servidoras o servidores públicos y las Personas que actúen en vi¡tud de

una potestad estatal ejerceán solamente las competencias y facultades que les seao atribuidas en la
Constinrcióo y la ley;

Que el attículo 79 del Códrgo Orgánico Monetario y Fioanciero establece que la Corporación del Seguro

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fo¡do de Seguos Prhzdos es una peÍsona iuríüca de derecho

púbüco, no 6nanciera, coo autonomía administrativa y operativa;

Que los numerales 1 y 4 del a¡tículo 80 del Códgo Orgánico N{ooetario y Financiero señalan como
fuociones de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados,

las de "1. Admiri¡lrar cl Se¿un dc Depitixt de bt uetontfraneica pri"adt) dtl P? ary uüdariol bt nomos qu
lo awlilu1er;y 4. Pa¿ar el vgtn de depititol';

Que el artículo 83 del Código Orgánico Monetado y Financiero manifiesta goe "L,a A4nracióz de Seym de

Depititot Foafu fu Uqrifuil Fondo fu Scguu Pri»ada h¡drá m ünctorio irrte¿rado Pu lre¡ ,ri¿rrbmt pbrot: u
debgado del Pn¡id¿tth d¿ li Brpnblicd, qte b pntidirá, el ¡itubr de l¿ carlera de Ettado a caryo de la plarfiociótt
ruciarul o ru dele.gadol el Íit lar de la reo'et ía de E$ado a angt de latfrutqar p blicat o u dehgado";

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 del Código Orgánico tr{onetario y Financiero, maniftestan como
fuociones del Directorio de la Cotporación det Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de

Seguros Privados, las de " 9. Dictü lar Politicat de ¿ettiótt 1 b ngbnerlor iúemot de la Cotpraciótt; y, 12. Lzt
denát qu uar rcceviat para el rznpliniento de rutfancioml';

Que el articulo 89 del Código Orgánico Nlonetado y Financiero indica que 'Lo¡ nienbru¡ del ürechio, el

Gent* Gercrall denfu firciorcriot fu la Corporacifu dd Segtn dc Depititot, Fondo de L)quidell f-ondo dz Segtmt

Piuado¡ d¿b¿rát ob¡enar, er, lodo morrrerrtl, br prisciPior de Pn/d¿lcia2 nuwal guardar el reoeto proferiznal re¡Peclo de

la iaftrmadh q* tzattqfer er el otnpümienlo de nt furciout etpecíftaf';

Que el articulo 319 del Código Orgánico Nlooetario y Financiero indica que'El Seyn de Depítitot de kt
ncloru.fittatrcitmt prbadt l pofularl nli.dario, vni adnb*trado por la Arporaciót del Segrn dt Depótitor, Fondo de

I-rqtideay Fordo de Segm¡ Privado¡."

Que el atículo 324 del Cófuo Orgánico Nlonetatio y Finaociero dispone que 'I-a Coporaciót dcl Segun de

Depótitoq Fodo de LiqtideTl Forfu de Segrnt Pñtado¡ tott¡lituirá lot tigtie*t fdeinnitot idepedier*t er el

Banco Ceúral del Eruadol, Nn b! ledlr¡or qw n ibryan la¡ eltidade¡ de cada naor 1. Fideiconi¡o del Segrn de

De?ósilor de la¡ ulid¿&¡ ful S¿clor Fiutcicm Pioado; y 2. t'*id¿ia»i¡o de / Segun de Depiritot & la¡ eúidade¡ d¿l

Sector Firarciem Poprtarl Solidario" ;

Que el artículo 53 del Códrgo Otgáoico Administrativo indica que"ln órgatot nb§adot e njetat a b
ditptuto cr m n¿*laciótt ep,ífrcry ¿¡h Aidi¿o."
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Que el nnmeml 2 del a¡tículo 55 del Codigo Orgánico Admioistrativo establece quc "Pata la atribución de

nmpkrciat a bs ór¿aaot nb¿iadot r lonará ea eu a al melot: (,..) 2. k¿lanmfacih iúema,"

Que el artículo 6 de Ia Secció¡ ll "DEL DIRECTONO", Capítulo I *fuEGLA,NLENTO DE
FUNCION/Itu|ENTO DEL DIRECTONO DE I-A CokPOR /ICION DEL SEGIIR? DE
DEPÓSr\OS, FONDO DE UQUIDEZ )', F-ONDO Dt: SEGUROS qNVADOS" Título Seguodo*DEL DIRECTONO DE LA CORPORAAÓN DEL SEGLIRO DE DEPÓSTTO.9. FONDó DF,
L-IQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PNVADOS', de la Codifrcación de Resoluciones del Dirccto¡io
de la COSEDE, señala "Ad¿ná¡ dz la luzciottu e¡tabbcid¿t pr el Códi¿o Orglaho Moretario 1 Pi¡tatui¿m, el
Dindorio podrá naliiarl di4naer o«Qtier otra ariór qu nttiden uceutiat para el et@bnie o dc ut lrzcionx, dc

atfonzidad con el ordtnauiertojerídia oige*e."

Que el 14 de julio de 2016, ante la Notaria Décima l)rimera del Ca¡tón Quito se coostituyó el
Fideicomiso l\Iercanü denomir¡ado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Eotidades del Secto¡
Financiero Pdvado;

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 11 de jüo de 2020, el Di¡ectodo Institucional
resolvió aprobar y expedir la Codihcación de Resoluciones del Dtectorio de la Corporacióo del Seguo
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguos Privados;

Que mediante Resolución N¡o. COSEDE-COSEDE-2022-0082-R de fecha 30 de sepriembre de 2022, la
Gerencia Geoeral de la Corporación del Seguto de Depósrtos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, aprobó el l\lanual Operativo de los Fideicomisos del Seguro de Dqrósitos de las Entidades del
Sector Fi¡anciero Privado, en cuyo müneral "6. Contralaaonel', señala "a. El Dincloio de la COSEDE
deberá: iii. Apmbar lu nodifcaciowt ful Plat Anrul de Cortraladrin Píblicd';

Que mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2023-[103 de 13 de enero de 2023, el Di¡ectorio
I¡stitucional, aprobó la P¡oforma Presupuestada, Plan Operativo Anua (?O.\) y Plan Anual de
Contratacióo @AC) del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡ Financiero
Privado (FSDPR), para el período del 1 de ene¡o al 31 de rliciemb¡e de 2023; y Proforma presupuestaria
2024 -2025 y Plat Operativo Plurianual a ño 2023 - 2025;

Que mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2023-010 de 08 de ma¡zo de 2023, el Di¡ectorio
Instituciooal, aprobó la primera reforma a la P¡oforma Presupuestaría, Plan Operativo Anua (?OA) y
Plan Anual de Contratacióo (P-{C) del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡
Fina¡ciero Privado (FSDPR), para el período del 1 de eoero al 3I de diciembre de 2023; y Profo¡na
presupuestaria 2024 -2025 y Plat Opeotivo Plu¡i¿nual año 2O23 - 2025;

Que mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2023-034 de 04 de julio de 2023, el Dtectorio
lnstirucional, aprobó la segunda reforma a la Ptoforma Presupuestaria, Plan Operativo -\nua (PO-\) y
Plan.\nual de Conüatación (PAC) del Fideicomiso del Se¡pro de Depósitos de las Eotidades del Sector
Fioancie¡o Privado (FSDPR), para el petiodo del 1 de e¡ero al 31 de diciemb¡e de 2023; y P¡oforma
presupuestaria 2024 -2025 y Plar, Opeotivo Plurianual año 2023 - 2025;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF,2023-0259-IÍ de 29 de septiembre de 2023, la
Coordinación Técnica de Gestión y Control de los Fideicomisos, emitió el lnfo¡me No. CGCF-2023-031,
¡efeteote a l¿ Terce¡a Reforma al Plan Operativo Aoual (IOA) plurianual 2023-2025, Plan Anual de

/ . Contratación (?AC) y Presupuesto Plurja¡t¡al2023-2025 dcl Fideicomiso del Seguto de Depósitos de las
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Entidades del Sector Financie¡o Privado @SDPR), pata el período del 1 de enero al 31 de diciemb¡e de
2023, donde concluye y recomienda "Cor lo expwtto r nnainda qw el Dintorio d¿ l¿ COSEDE aPnebe la
nodifuación d Plar Opratiw Awal (POA) pluiarual 202r-2025, Plar Awal dc Co raladtu (PAC) 1
PftrrPleÍo Pknazul 20U-2025 dcl Fid¿iconi¡o del Segun dt Depititot dt la¡ Eúidade¡ d¿l Sector Firanciem
Prirado (FSDPR), paa el piodo del 1 d¿ enem ¿l ) 1 de dicicnbn d¿ 202i";

Que mediante memorando N¡o. COSEDE-CPSF-2023-0172-M de 29 de septiembte de 2023, la
Coo¡dinación Técqica de P¡otección de Seguros y Fondos presentó a la Gerencia General de la
Institución el INFOR-N{E CTPSF-LPN-095-2O23 de 29 de septiembre de 2023, donde concluye y
recomienda que el Dtectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de
Seguros Privados es competcnte pata aprobar la tercera tefo¡ma a[ Plan Operativo Anual (?OA)
plurianual 2023-2025, Plan Anual de Cont¡atación (?AQ y Presupuesto Plurianual 2023-2025 del
Fideicomiso del Seguto de Depósitos de las Entidades del Secto¡ Fina¡ciero Pdvado (FSDPR), para el
período del 1 de enero al 31 de diciemb¡e de 2023, contenida en el Informe No. CGCF-2023-031 de 29
de septiembre de 2023;

Que mediante memoraqdo Nro COSEDE-COSEDE-2023-0159-NÍEIIOR\NDq de 02 de ocrub¡e de
2023, la Gerencia General remite al Presidente del Di¡ectorio los informes técnicos citados en los
conside¡andos precedentes y el respectivo proyecto de resolución, a fin de que sean puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Düectorio;

Que con fecha 04 de octub¡e de 2023 se co¡lvoca a Sesióo Extraordinaria Nro 011-2023-E pot medios
tecnológtcos al Directorio de Cotporacióo del Seguro de Depósitos, Foodo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, efecn¡ada el 0ó de octub rc de 2023;

Que de la votacióo obtenida duraote la sesión ext¡aordinada por medios tecnológicos convocada el 04 de
octubfe de 2023 y efernada el 06 de octub¡e dc 2023, conforme consta er¡ su respectiva acta, los
miemb¡os del Di¡ectorio de la COSEDE conocie¡on la tercera ¡eforma al Plan Operativo Anual @OA)
plurianual 2023-2025, Plan Anual de Co¡t¡atación @AC) y Presupuesto Plurianual 2023-2025 del
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Pdvado (FSDPR), para el
período del 1 de ene¡o al31 de diciembre de 2023; ¡
En ejercicio de sus funciooes,

RESI lEI-VE:

Artlculo 1.- Aproba¡ la terce¡a ¡efo¡ma al Plan Operativo Anual @O.\) pluriar^ual2023-2025, Plan Aoual
de Contratación (?AC) y Presupuesto Plurünual 2023-2025 del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de
Ias Entidades del Sector Financie¡o Privado €SDPR), para el período del I de ene¡o al 3l de diciemb¡e
de 2023, conteoida e¡ el lnforme CGCF-2023-031de 29 de septiembre de 2023.

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Codifiquese la presente ¡esolución a conti¡uación del
atículo 10 de la Sección VII "PRE-fU.PUESTO, PLAN OPERATII/O ANUAL (l,OA) \'PI-AN
.1NU.1t DE CONTIIATAAÓN eAq DEL t |DEICOM\SO DEL SEGLTRO DE DF.\ÓS\TOS DE
I,AS F,NTIDADES DEL SECTOR I,-/NINC/ERO PPJI/ADO Y DE LAS ENNDADES DEL
§EC-|OR FIN',INCIERO POPUL4R Y SOUDANO, Capitulo I 'DEL FIDEICOMISO DEL
.'EGL¡RO DE DEúSNOS DE L4S EN' DADES DEL SECTOR ¡.-/N,4NC1ERO PNI.ADO 1'
DEL I;IDEICOMISO DEL SEGT,RO DE DEIDSffOS DE I,AS ENTIDADES DEL SIiCTOR
IINANCIERO POPUI,AR \. SOIJDARIO", Título Cuano .DEL SI|GURO DE DP-PÓSITOS. de Ia
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Codifrcación de Resoluciones del Di¡ectorio de [a Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
üquidez y Fondo de Seguos Privados.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente ¡esolucióo entrará eo vigeocia a part-ir de su expedición sin
perjuicio de su publicación en el Registro Ohcial.

COMUNÍQUESE,- Dada en el Distrito lr{etrop oütano 6 días de octub¡e de 2(123

DEL DI]iECTORIO 4
El trfsc. l)aniel Eduardo Sares, en su caüdad de Plcsideote del Dtectorio de la Corporación del
Seguro dc Dcpósitos, e l,iquidez y Fondo de Seguos Pdvados, proveyó y lumó la resolución que
antecedc, conforme fuera por el Directorio de 1a Corporación del Seguro de Depósitos, Foodo
de Liquidez y Fondo de Seguos Privados (COSEDE), en sesión exttao¡dinaria por medios tecnológicos
de 06 de octubre de 2023, e¡ el l)istrito Nfeüopoütano de Quito, al amparo de Io previsto en el arúculo
15 del Reglamento de Fr¡ncionamiento del Di¡ectorio de Ia Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo
de üquidez y Fondo de Seguros Privados co¡tenido en la CodiFrcación de Resoluciones del Dtecto¡io de
la COSEDE.

LO CERTIFICO:

Ifp Raquel Salazar Torres
SECRETARIA DET- DI ITECTORIO L
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